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En la Ciudad de México, a seis de octubre de dos mil diebisiete, se da cuenta al Ministro 
Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

\Contañcias 	Ç' 	; Números de Registro 
1. Oficio Llii/SSLYP/DJ/3048B12017-de BeatrizVicéra'Alatriste, quien se 
ostenta como Diputada, P'reidenta de la Mesa Directiv 	dl,Congreso del 
Estado de Morelos, en rresentación.deFoderLegislativ-de la entidad. 

Anexos  
a) Copia-certificada del acta de'Iasesion de doce de ,octubre de dos mil 
dieciseis, cdrrespondinte al,-primer

,. 	
'oriari'de sesiores del 

segundo año de ejéicioconsfitücioñ1aI'de laQuinuésima Tercera 
Legislatura del Congreso'dl Est'ald'ó'y d'é 	orélosNenl'.cuálsé aprobó - 	. 	1

i 
Ii 1 	. 	1 	i 	•.. 	.. 	'( 

designacion de la Diputada Beatriz'ViceraA!atristecorno;Presidenta 
la Mesa Directiva de dicho organo'legislativo estatal " 
b) Copia certifica'da que inclu/ 	el oficih' de remisiórralGbernádor dél 
Estado) de 	Morélds 	para 	la 'ilicacuh\en 	el 	Périódico 	del. 
Gobierno del Estado, dela'"Eey 	élServic d Ciil del.Estdo,.  
por el Congréso llila éntidad el véi?itidós de 	sto delaño dos 	u, así 
como de la versión de la indicad 
Ejecutivo de la entidad,  

c) CopiaT simple de un extracto de¡ 	 del 
Cóngro del Estadó de-Morelos, corres podiehté' 	.ein 'ósde agosto 
de dos mil, que contiene l 	ca pibliion de la'segii?ida lectura 	discusion 
y 	aprobación 	del 	Dictamen,  de 	las -Comisió 	.- Unidas -de 	Pu'iitos, 
Constituciónals 	y 	Legislación, 	y 	de4 	Trab 	Previsión 	S6ciai, 
inherente, 	-la, iniciativ'n-proyecto. de decreto . 	la.Le'f de 	Servicio 
Civil del Estado de Morelos. .,  

) 

i' 

/ 
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2. Escrito de JóséAnuar González Cianci 	e±, 4quien se ostenta como 
Consejero 	Jurídico -de¡-,- Pódr 	Ejecuti 	'Estado.. de' Morelos, 	en 
representación de dicho poder....  •. 	-.. 	- 	-.• 	... - 
Anexos:. 	 -....../ -' 	. - .... 	—.. 
a) Copia certificada de un ejempI'el:Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Morelos, correspondiel diecinueve de abril de dos mil 
diecisiete, que contiene la publicacion del nombramiento de José Anuar 
González Cianci Pérez corno Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del 
Estado, 	expedido 	el 	die. 	-te 	de 	abril 	del 	año 	en 	curso, 	por 	el 
Gobernador Constitucional . 	v stado; 	. 	 . 	. 
b) Un ejemplar del Periódi'co 'dficial del Gobierno del Estado.'de Morelos, 
correspondiente al. once de.ijunió de dos mil quince, que contiene -la 
publicación del Acuerdo por el que se delega y autoriza a la persona 
titular de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo estatal, para ejercer 
las facultades y atribuciones que 	requieran-del ' previo jacuérdó dé¡ 
-Gobriar del Estdo,.y L 	L  
c) Copia certificada de un ejemplar del Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Morelos, correspondiente al seis de septiembre de dos mil, 
que contiene la publicación del decreto de expedición. de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos. 

-- 

45024 

..-.. 
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Las documentales identificadas con el número uno, se depositaron el cinco de 
septiembre del año en curso, en la oficina de correos de la localidad y se recibieron el 
once siguiente, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal; y las identificadas con el número dos, se recibieron a las veinte horas con 
cincuenta y tres minutos del día doce del citado me(año, en la mencionada Oficina 
de Certificación Judicial y Correspondencia. Conste. 

Ciudad de México, a seis de octubre de dos' mil diecisiete. 
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Agréguense al, expediente, para que surtan efectos legales, el oficio 

L111/SSLYP/DJ/304813/2017 y anexos de cuenta, suscrito por la Presidenta de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Morelos, a quien se tiene por 

presentada con la personalidad que ostenta', dando contestación a la 

demanda, de controversia constitucional en representación del Poder 

Legislativo del Estado; designando delegados, autorizados y señalando 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; ofreciendo como 

pruebas la presuricional en su doble aspecto, legal y humana, la 

instrumental de actuaciones, así como las documentales que efectivamente 

acompaña, las cuales se relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 

desahogo de pruebas y alegatos; además, se le tiene desahogando el 

requerimiento formulado en proveído de diez de julio de este año, al exhibir 

copia certificada de los antecedentes legislativos de la norma impugnada 

con los que cuenta dicho órgano legislativo estatal. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, párrafo tercero 2, 8, 10, 

fracción ll, 11, párrafos primero y segundo5, 26, párrafo primero 6, 31v, 32, 

1De conformidad con la constancia que exhibe para tal efecto, y en términos del artículo 36, fracción XVI, 
de la Lev Orqánica para ellConqreso del Estado de Morelos,  que establece lo siguiente: 
Artículo 36. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva: (...) 
XVI. Representar legalmente al Congreso del Estado en cualquier asunto en que éste sea parte, con las 
facultades de un apoderado general en términos de la legislación civil vigente, pudiendo delegarla 
mediante oficio en la persdna o personas que resulten necesarias, dando cuenta del ejercicio de esta 
facultad al pleno del Congreso del Estado; ( ... ). 

2Ley Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 4. ( ... ) 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y 
recibir copias de traslado. 
3Artículo 8. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, las promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se 
depositan dentro de los plazos legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de 
recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que las 
promociones se presentan enla fecha en que las mismas se depositan en la oficina de correos o se envían 
desde la oficina de telégrafós, según sea el caso, siempre que tales oficinas se encuentren ubicadas en el 
lugar de residencia de las pártes. 
4Artículo 10. Tendrán el carácter  de parte en las controversias constitucionales: (...) 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; ( ... ). 
5Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo casó, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. (...). 
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párrafo primero8, y 359  de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y II de¡ Articulo 105 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, así como 30510  del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria en términos del artículo 111  de la citada ley. 

Por otra parte,arégíe)ta'biérj1 al expediente, para que surtan 

efectos legales, el diverso escrito i"Jy anexos de cuenta, del Consejero 

Juridico dé¡-Poder Ejecutivo.el-Estadode Morelos, a quien se tiene por 
4.. .11 	-'•. . -. 

-'e-'  12 	. 
presentado conla nersonaIidadqueoste'111Qta,  dando contestacion a la 

'- "\\ ...) - 	.-.• 	\ 
,•_; 	 - -7 

)t- 

/ 
6Artículo 26. Admitida ladeandeíqministro1instrLfctorordenará émplázar ala-parte demandada para 
que dento del term?io de treinta diastpr1u çaksu contestaclory darawista atlas demás partes para que 
dentro de¡mismo plazo, manifiesten, 	 ( - 

1 	 ' 	't ', 	4 
7Artíciilo 31. Las pártesp5dFá?ofrecerodotipo

i 
 deprue'basexce .y 

sean coñtrariás a aerchó.Encia iro 	 o intrutor desechar de plano • 't•'i 	. ' " 1 	1 ¡ 
aquellaspruebas-que no guarden relacion con'l;controversia,o no influyan en Ia'sentencia definitiva. 

+ . 	- 	- 	\\'\ 	't'.' 	\'' ' 	 1 
8Artí&ilo 32. Las-pruebas debránÓfre6ere'y1rendirse.en'l-4.ie cia, excepto la documental que podrá .- 	 _._* 
presentarse conanterioridad,- sin perjuicio de quese'haga \ 9KnIde.ella enlapropia audiencia y se 
tenga como recibidaken  ese a6b aunque no exista'g'estion expre a del interesado 

9ArticuIc35 En todo tiempo el'ninistrdinstruct4po.raldecretar pr'uebasprainejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su déahogo 'Asimi"mo e' pro 	nistro podra ruenVa las partes para que 
proporcionen los informes o.aclaraciones que estimen 	:rios p

-ara la mejor resolución del asunto. 
N. u /  

'°Códiqo Federal de Procédimientos Civiles , 	. 	c; 
Articulo 305 Todos los -litigantes, en el pr er escrit6 o en/,lapnrnera  diligencia judicial en que 

les hagan las notificciones quedebn'ser S)ales-lgtTalrneifei1eben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificaciona la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese - 	 - 	. 	. --' , 	- .•- 	 - 
que se notifique, por la interven

'1 .
on que

..-
deban tener en

.
jasunto. No es necesario señalar el domicilio de 

los funcionarios públicos. Estos siempáncitificados en su residencia oficial. 
''Ley Reqiamentaria de las Fraccio/ II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y II de artículo  105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, 	a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos,  Civiles. 

2De conformidad con las const'cias que-exhibe para tal efecto y en termihos de los,a?hculs 14 y  38 
fracciones 1 II y III de la Ley Orgánica de la +diiinistracion Publica deLEstado deMorl?s 2 t0 fra6c:on 
XXI,dél Relamnto lnté 	on rior de la Csejería Jurídica del Poder Ejecutivo de la entidad, que establecen lo 
siguiente: 

-Lev Orqánica de.la.Administración Pública de¡.Estado-de Morelos.— 	
¡.A, (  ArticuIo14\Alfrente,decadasecretana oJdependencia habra \una persona titular 1 quienpara el despacho 

de 	los asuntosd 	u cometencia se auxiliará, en su caso, --por'--¡  os coordinadores generales, 
subsecretarios, directores generales, directores de área, subdirectores y jefes de departamento, así como 
por los demás servidores públicos que se establezcan en las disposiciones administrativas y normativas 
aplicables, conforme a la suficiente presupuestal correspondiente. 	 - 
Artículo 38. A la Consejería Jurídica le corresponden las siguientes atribuciones: 
1. Representar y constituirse en asesor jurídico del Gobernador del Estado, en todos los actos en que éste 
sea parte; 
H. Representar al Titular del Poder Ejecutivo, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a 
que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
III. Intervenir con la representación jurídica del Poder Ejecutivo en todos los juicios o negocios en que 
intervenga como parte, o con cualquier carácter que afecten su patrimonio o tenga interés jurídico. (...). 
Reqiamento Interior de la Conseiería Jurídica del Poder Eiecutivo del Estado de Morelos  
Artículo 2. La Consejería Jurídica es la Dependencia de la Administración Pública Estatal que, en 
términos del artículo 74, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
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demanda de controversia constitucional en representación del Poder 

Ejecutivo local; designando delegados, autorizados y señalando domicilio 

para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; ofreciendo corno pruebas la 

presuncional, la instrumental de actuaciones que se deriven del presente 

medio de control de constitucionalidad, así como de los diversos 

expedientes jurisdiccionales, del juicio laboral 01/21/07, del cual el Tribunal 

Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, exhibió copia 

certificada de las constancias de todo lo actuado, a partir del laudo dictado 

el siete de mayo de dos mil nueve, asimismo, del juicio de amparo 

980I2017lI*L, interpuesto por la parte actora en la presente controversia 

constitucional y demandada en el referido juicio laboral, contra la orden de 

destitución del Presidente Municipal de Jojutla, Morelos, además de las 

documentales que efectivamente acompaña a su contestación de demanda, 

las cuales se relacinarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 

pruebas y alegatos. 

También, se tiene al Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desahogando*  el requerimiento formulado en proveído de diez de julio de 

este año, al exhibir un ejemplar del Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Morelos, correspondiente al seis de septiembre de dos mii, que 

contiene la publicación del decreto de expedición de la Ley del Servicio Civil 

del Estado de Morelbs. 

Esto, de conformidad con los artículos 4, párrafo tercero, 10, fracción II, 

11, párrafos primero y segundo, 26, párrafo primero, 31, 32, párrafo primero, 

y 35 de la mencionada ley reglamentaria, así como 305 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles. 

En cuanto a la petición del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, para 

que se le permita imponerse de los autos, incluso por medios electrónicos 

y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos, tiene a su cargo la función de 
representar y constituirse en asesor jurídico del Gobernador en todos los actos en que éste, sea parte, así 
como el despacho de los asuntos que le encomienda la citada Ley Orgánica y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 
Artículo 10. Para el despacho de los asuntos establecidos en la Ley, el Consejero tendrá las siguientes 

atribuciones: (...) 
XXI. Representar al Gobernador, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a que se 
refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; (...). 

4 

 
 
 
 
 



ØDOS 
94 

9 JJØ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DC JUSTICIA DELANACIÓÑ 	de su conocimiento' que, considerando que la anterior 

"Año del Centenario de la Promulgación de lo 
Constitución Político de los Estados Unidos 

Mexicanos" 	 solicitud prácticamente implica solicitar copias simples de 

todo lo actuado; en consecuencia, a fin de 'garantizar la 

adecuada defensa de dicha autoridad demandada y preservar la eficacia de 

los derechos fundamentales de defensa efectiva y de oposición a la 

publicidad de datos personales, así como de los bienes constitucionales que 

justifican la reserva de información, garantizados en los artículos 6, 

'apartado A, fracción 113,  y 16, párrafo segundo 14, de la Constitución Federal, 

FORMA A-4 
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como,  son cámaras, grabadoras y lectores ópticos, hágase 

y derivado de una interpretación armónica de aquellos 

se autoriza a la autoridad peticionaria haga usó  de cuá 

echos y bienes, 

ier medio digital, 

fotográfico o cualquiera que resulte apto para repr ucir el contenido de las 

actuaciones y constancias' existentes en la 	resente controversia 

constitucional, excepto las de carácter co idencial o reservado que no 

resulten necesarias para el ejercicio de una :ecuada defensa y solo tiene 

como finalidad brindar a la' referida auridad demandada la oportunidad de 

defensa. 	 y - 

deber de secrecía o del mal Çque pueda dar a la información que 

reproduzca por la utilizaci& de los medios electrónicos autorizados, se 

procederá de conformidad o establecido en las disposiciones aplicables 

de las Leyes General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 

13Constitución Política de los Éstados Unidos Mexicanos  
Artículo 6. (...) 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así 
como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos 
de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente 
por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación 
de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán 
documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley 
determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la 
información. ( ... ). 
14 Artículo 16. ( ... ) 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación 
de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los 
supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad 
nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de 
terceros. (...). 

Se apercibe a dicha autori d que en caso de incumplimiento del 

2) 
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Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que 

dicho deber se incorporará a la esfera jurídica tanto de la autoridad 

demandada solicitante, como de la o de las personas que en su nombre 

tengan acceso a la información contenida en este expediente y sus 

constancias afectas, a través de los medios electrónicos cuyo uso Se 

autoriza, aun cuando hubieran sido aportadas sin indicar su naturaleza 

confidencial o reservada. 

Lo anterior, con apoyo en los artículos 4, párrafo tercero, 10, fracción II, 

y 11, párrafos primero y segundo, de la ley reglamentaria de la materia, así 

como 27815  deI invocado Código Federal de Procedimientos Civiles. 

En otro orden de ideas, córrase traslado al Municipio actor y a la 

Procuraduría Generali de la República, con copias de las contestaciones de 

demanda presentadas por los poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de 

Morelos, en la inteligencia de que los anexos presentados quedan a SU 

disposición para consulta en la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría 

General de Acuerdos de este Alto Tribunal, para los efectos legales a que 

haya lugar. 

Finalmente, visto el estado procesal del expediente, con apoyo en el 

artículo 2916  de la ley reglamentaria die la materia, se señalan las nueve horas 

con treinta minutos del jueves nueve de noviembre de dos mil diecisiete 

para que tenga verificativo la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 

y alegatos, la cual se llevará a cabo en la oficina que ocupa la referida Sección 

de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad, ubicada en avenida Pino Suárez número 2, puerta 1003, 

planta baja, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, en esta ciudad. 

15Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia 
certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el 
tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
16Lev Reqlamentariade las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 29. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su ampliación o la 
reconvención, el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas que deberá verificarse dentro de los treinta días siguientes. El ministro instructor podrá ampliar el 
término de celebración de la audiencia, cuando la importancia y trascendencia del asunto así lo amerite. 
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FORMA A.!4 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Instructor Alberto 

Pérez Dayán, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, 

Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 
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"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 
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Constitucionales y 

General de Acuer 

iones 'e Inconstitucional¡ 

Wribunal, que, da 
"U 

de . Subsecretaría 

( 

11 

Esta hoja corresponde al proveído de seis de octubre de dos mil diecisiete, dictado por el 
Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, en la controversia cqtstitucional 21512017, 
p ornovida por el Municipio de Jojutla, Estado de Morelos. Conste. 
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